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PARTE OFIOTAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 2 de Enero.)

JBCCION OFICIAL
Núm. 5

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el ait. 3.° de la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.0 1656, la comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia civil 
durante el presente mes deberán liquidar
se y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan á continuación.

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. ■ . 0“20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 0*80 
Idem de paja de 6 kilógramos. . . 0‘25 
Litro de aceite..................................... 1*10
Litro de vino.......................................0*30
kilógramo de carbón........................... 0*07
Idem de lefia...................................... 0*02
Idem de paja larga. . . .. . . 0*10 
Idem de carne de vaca........................l‘60
Idem de id. de cordero........................l‘5O

Palma 30 de Diciembre de 1896.—El 
Vicepresidente de la C. P., José Alcover. 
—P. A. de la C. P.—Silvano Font, Secre
tario.

Núm. 6
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Circular.—Clases pasivas.— La Junta de 

Clases pasivas en circular fecha 16 de 
Diciembre finado comunica á esta Dele
gación de mi cargo lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á la Presidencia de esta Junta con 
fecha 26 de Noviembre último, lo que si
gue:

limo, señor: Vista la comunicación de 
esa Junta . e 7 uel p ósente mes expo
niendo la convenieneit- de que se fije un 
plazo para olicitar las pensiones de Mon
tepío y las denominadas del Tesoro, en 
armonía con lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Febrero de 1894, respecto á las 
pagas de toca ó su pervivencia, y a evitar 
el gran ret aso con q ie frecnentemente 
reclaman e) reconocimi ¡nto de su derecho 
las viudas y huéiranos le los funcionarios 
públicos, demora que disvirtua el objeto 
para que fueron fundadas aquellas, con 
perjuicio, c isi siempre, de los interesados 
y del Tesoro público. Vista la Real orden 

de 16 de Octubre de 1860 que determina 
que cuando los individuos pertenecientes 
á Clases Pasivas soliciten el reconocimien
to de su derecho al goce haberes, solo tie
nen opción á los correspondientes á los 
cinco años anteriores á Ja fecha en que por 
primera vez los hayan reclamado, quedan
do prescrito todo derecho que pudieran te
ner al abono de mayores atrasos. Vista la 
mencionada Real orden de 9 de Febrero 
de 1894 que previene que las pagas de 
toca ó supervivencia se han de solicitar 
antes que irancurra el año desde el falle
cimiento del causante, y que pasado di
cho plazo no se dé curso á las instancias 
en reclamación de dicho beneficio. Consi
derando que el abono de los cinco años 
de atrasos, á contar desde la fecha en que 
los interesados presentan su instancia en 
las Oficinas solicitando la pensión, da lu
gar frecuentemente á abusos que perjudi
can los intereses de las viudas y huérfa
nos y redundan en desprestigio del buen 
nombre de la Administración del Estado. 
Considerando que el plazo de un año es 
mas que suficiente para que los interesa
dos reunan todos los documentos indispen
sables para justificar su derecho á la pen
sión que soliciten, y el no verificarlo en 
dicho tiempo demuestra que no necesitan 
de semejante socorro para atender á su 
subsistencia, único objeto para que se 
fundaron dichas pensiones, S. M. el Rey 
(q- D- g.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Junta, que las viudas y huérfanos de los 
empleados del Estado soliciten las pen
siones que les corresoondan, ya sean de 
Montepío ó del Estado, dentro del plazo 
de un año, á contar desde el día del falle
cimiento del causante, con los documen
tos justificativos de su derecho, transcu
rrido el cual, solo se les abonará la pen
sión desde la fecha en que tenga entrada 
la instancia en que la soliciten, igualmen
te justificada, en la Secretaría de esa Jun
ta ó Delegación de Hacienda en las pro
vincias. De Real orden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y efectos que pro
cedan.»
, Lo que por acuerdo de dicha Junta se 
inserta en este periódico Oficial para que 
llegue á conocimiento de los interesados á 
fin de que oportunamente puedan tener 
presente los artículos 44 y 45 del Regla
mento de 5 de Diciembre de 1895 que 
son los siguientes:

Art. 44. A las solicitudes de pensión 
de Montepío acompañarán.

Partidas de nacimientos, casamientos y 
defunción del causante originales y lega
lizadas, expedidas por los Párrocos hasta 
17 de Julio de 1870, en que se estableció 
el Registro Civil, porque desde dicha fecha 
soloépuede surtir efectos legales las certifi
caciones de aquellos actos expedidas por 
los Jueces Municipales.

Título original del destino de mayor 
importancia desempeñado por el causante 
durante dos años, requisitado con las di
ligencias de posesión y cese, cuyo título 
podrá devolverse, después de terminado 
el expediente, en la forma que queda es
tablecida por el artículo anterior.

Certificación de estado civil de la viu

da, expedid por el Juez Municipal, si 
hubiesen transcurrido mas de nueve me
ses desde que ocurrió la defunción de su 
esposo.

Si el casamiento del causante con la 
viuda solicitante no hubiera sido en pri
meras nupcias, deberá presentar además 
de los documentos antes expresados, tes
timonio notarial de la cabeza, cláusula de 
institución de herederos y pie deí testa
mento otorgado por el causante, legaliza
do en forma; y si dicho causante falleció 
sin testar, se presentará una información 
judicial ante el de Primera Instancia, por 
la que se acrediten los hijos que dejó de 
uno y otro matrimonio.

Y, por último, documentes que prueben 
la edad de los huérfanos varones y el es
tado civil de las hembras, así como una 
declaración por parte de los primeros 
siempre que no hayan cumplido la edad 
reglamentaria, de no desempeñar destino 
alguno retribuido por el Estado, la pro
vincia ó el Municipio.

Art. 45. Para pensiones del Tesoro 
deberán presentarse los mismos documen
tos que para las de Montepío, y además 
una hoja de todos los servicios del cau
sante y los títulos originales que los com
prueben, á menos que hubiera sido clasi
ficado como cesante ó jubilado, en cuyo 
caso no habrá necesidad de la hoja de 
servicios y títulos, por existir yá en el 
Archivo de la Junta, pero en cambio será 
necesario que en la solicitud se exprese la 
fecha en que se hubiere concedido al cau
sante su clasificación pasiva.

Palma 2 de Enero de 1897.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Parra.

Núm. 7

Hallándose vacante la plaza de Agente 
ejecutivo de las Contribuciones de Terri
torial é Industrial de la Zona única del 
partido de Ibiza con derecho á los recar
gos que le correspondan, á tenor de lo dis
puesto en la Instrucción de procedimien
tos contra deudores á la Hacienda públi
ca de 12 de Mayo de 1888 y á las dietas 
que señala la Rea) orden de 31 de Julio 
de 1889, en los procedimientos contra 
contribuyentes, por los conceptos que la 
misma indica; se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga solicitar dicha 
plaza; teniendo en cuenta que para entrar 
en posesión de la misma, el elegido habrá 
de dar á la Hacienda la fianza de 2.100 
pesetas para garantir el indicado destino.

Palma 4 Enero de 1897.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Parra.

Núm. 8

ALCALDIA DE SELVA
Confeccionado el reparto del aumento 

del cupo por sal que ha correspondido á 
este término municipal en el actual año 
económico, en virtud de la ley de presu
puestos de este año, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación por tér
mino de ocho días hábiles en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Selva 29 de Diciembre de 1896. ■ El 
Alcalde, Jorge Genestar.

Núm. 9

AYUNTAMIENTO DE INCA
Por el presente se anuncia, que desde 

esta fecha queda expuesto por término de 
diez días en la secretaría de este Ayunta
miento el padrón de todos los habitantes 
sujetos á la prestación personal para que 
puedan durante igual término examinarlo 
y producir las reclamaciones que contra 
el mismo crean pertinentes; en la inteli
gencia de que transcurrido el plazo que se 
fija, perderán los que no las hayan pro
ducido todo derecho á reclamar.

Inca l.° Enero de 1897.—El Alcalde, 
Pedro Bennasar.—P. A. del A.—El Secre
tario, Salvador Castañer.

Núm. 10
D. Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal. 

Letrado, encargado accidentalmente del 
Juagado de primera instancia del par
tido de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. Guillermo Montis Allende Salazar que 
en los autos tercería de dominio promovi
dos por D.a María Concepción Allende 
Salazar y Loizaga contra la Sociedad el 
■ .'rédito Balear y el citado Montis que se 
halla en rebeldía, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

«En la ciudad de Palma á diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis, el Sr. D. Francisco Rodríguez La
drón de Guevara, Juez de primera instan
cia de la misma, vistos estos autos terce
ría de dominio y de mejor derecho dedu
cida por la Sra. D.a María de la Concep
ción Allende Salazar y Loizaga, Marquesa 
viuda de la Bastida de esta vecindad, de
fendida por el letrado D. José Socías y 
representada por el procurador D. Juan 
Fiol, hoy D. José Vich, contra la Socie
dad el Crédito Balear, ejecutante, domi
ciliada en esta plaza, defendida por el le
trado D. Martin Pou y representada por 
el procurador D. Andrés Reinés y contra 
Guillermo Montis Allende Salazar, en re
beldía y=Fallo: que debo declarar y de
claro haber lugar á la torcería deducida 
por D.a María de la Concepción Allende 
Salazar y Loizaga en todos los extremos 
que comprende, con imposición de costas 
á la Sociedad ejecutante; y publíquese es
ta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ’ey de Enjuiciamiento Civil, atendida 
la rebeldía de D. Guillermo Montis. Y por 
esta mi sentencia así lo pronuncio, mando 
y firmo.=Francisco Rodríguez de Gue
vara».

Y á fin de que sirva de notificación al 
referido D. Guillermo Montis Marqués de 
la Bastida á los fines en derecho proce
dentes, se expide el presente para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Sebastián 
Feliu —Ante mí, Sebastian Gazá.
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Núm. 11

Por este segando edicto y en virtud de 
providencia de hoy recaída á solicitud del 
Director gerente de la Sociedad General 
Mallorquína en los autos juicio declarativo 
de menor cuantía, hoy ejecución de sen
tencia se sigue contra D. Matías Molí y 
Alemafiy, se saca á pública subasta por 
término de veinte días y con rebaja del 
veinte y cinco por ciento del justiprecio, 
un molino de viento titulado «PassaLlar- 
ga>, sito en el punto Molinar de Levante 
del término de esta ciudad, que linda por 
el frontis ó sea el Sur con el camino que- 
dirige al Portixol, por la izquierda ó Po
niente con tierra de Juan Palou, por la 
espalda ó Norte con la finca Cas Vicari 
General y por la derecha ó levante con 
casa de Sebastian Molí, cuya estensión so 
ignora y se compone además del terrado 
de una rampa que dá acceso al molino 
una cuadra y un cuartito existente en di
cha rampa, un pasillo en que hay un pozo 
y todo lo demás anejo menos dos casitas 
de la parte inferior del terrado que es de 
propiedad de Isabel Molí con los cuales 
linda, existiendo en la parte derecha el 
pasillo, la cuadra y el cuartito antes nom
brado y se halla justipreciada toda la des
crita finca en mil pesetas. "

Para el remate de dicho inmueble se 
halla señalado el veinte y siete de Enero 
próximo en los estrados de este Juzgado, 
el cual se llevará á efecto bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Para obtar al remate deberá depo
sitarse previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio que 
se devolverá á sus respectivos dueños ac
to continuo del remate escepto el del me
jor postor que se retendrá en depósito 
en garantía del cumplimiento de su obliga
ción sirviéndole de pago á cuenta del total 
importe.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó.

3 .a El alodio será de cargo del com
prador sin que pueda exigir rebaja algu
na por tal concepto.

4 .a Los censos que acaso graven la 
finca serán capitalizados al seis por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo de 
redención legal según las disposiciones 
administrativas vigentes si se prestan al 
Estado.

5 .a Que los gastos de subasta, remate 
y todos los de la escritura de venta inclu
sos los de su otorgamiento serán de cargo 
del comprador.

6 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la escribanía del infras
crito actuario para que puedan examinar
los los licitadores, con los cuales deberán 
conformarse sin derecho á exigir otros.

Palma veinte y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Sebas
tián Feliu.—Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 12
Por el presente edicto y en virtud de lo 

dispuesto en providencia de veinte y cua
tro del actual, se saca á pública subasta 
por término de veinte días una pieza de 
tierra poblada de higueras y almendros, 
sita en el término de la villa de Buñola y 
pago denominado de «Son Moranta», de 
estensión de ciento cuarenta y dos áreas, 
seis centiáreas, con una casa media des
truida, lindante al Norte con el predio 
«Son Serta», al Este con tierra de Juan 
Leonardo Oliver y el predio «Son Trobat», 
al Sur con tierra de Bartolomé Palou y 
D. Andrés Ramonell y al Oeste con la de 
este último, justipreciada en dos mil qui
nientas pesetas.

Dicho inmueble ha sido embargado co
mo de propiedad de Francisco Ripoll y 
Borrás para que con el producto de su ven
ta satisfacer lo que acredita D. Andrés Ra
monell y Campomar, y queda señalado 
para el remate el cinco de Febrero próxi
mo á las doce de la mañana en este Juz
gado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo, que los licita
dores deberán depositar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del 

justiprecio, que será devuelto á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
esc'pto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y como parte del precio de la venta; que 
los títulos de propiedad consistentes en 
un certificado del Registrador de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Escri 
banía para los que quieran interesarse en 
la subasta, con los cuales deberá conformar
se el mejor postor sin que tenga derecho 
á exigir otros y que los gastos de subasta 
y remato son de cargo del comprador.

Palma de Mallorca á veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Sebastian Feliu. -Ante mí, Sebas
tian Gazá.

Núm. 13

Don Joaquín Moreno y Esparta, Juea de 
Instrucción de Manacor y su partido.
Por el presente edicto, se saca á públi

ca subasta y por término de veinte días 
las fincas embargadas á Miguel Fiol y 
Rosselló para con su producto hacer pago 
de las costas á que viene condenado en la 
causa que se le siguió sobre falsedad, ha
biéndose señalado el día veinte y nueve 
del próximo Enero á las diez de su maña
na y en los estrados de este Juzgado.

Primera. Una pieza de tierra de ex
tensión de treinta y cinco áreas denomi
nada «Cana Lluca» sita en este término 
municipal y distrito de Son Caulas, que 
linda por Norte, con tierra de Pedro Juan 
Fullana, al Este, con torrente, al Sur, con 
la de herederos de Juan Binimelis y al 
Oeste, con la de Pedro Onofre Bonnin; 
justipreciada en cuatrocientas pesetas.

Segunda. Mitad indivisa de una pieza 
de tierra de extensión de diez y siete áreas, 
setenta y seis centiáreas, sita en el mismo 
término y distrito «Son Llunas» que linda 
por el Norte con tierra de Antonio Gomi- 
la, Sur con la de Pedrona Mesquida, Este 
con la de Lorenzo Galmés y Oeste con 
senda; justipreciada en cien pesetas.

La subasta do las descritas fincas se ve
rificará bajo las condiciones siguientes:

l .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de las mencionadas fincas.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y con 
ellos habrá de conformarse el comprador.

4 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso, inscripción de las mis
mas en el Registro de la propiedad serán 
de cargo del comprador.

Dado en Manacor á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Joaquín Moreno.—P. S. M.—Ra
fael Ferrer.

Núm. 14
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido, mediante pro
videncia de hoy dictada en el sumario que 
se instruye sobre ciertos actos contrarios 
á la buena moral ejecutados por Vicente 
Mari Torres en el punto Mirador de esta 
misma ciudad, ha mandado que se cite á 
la testigo Antonia Crespí y Coll, vecina 
que ha sido del Molinar de Levante de 
esta capital y cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, para que comparezca 
ante dicho Juzgado el día ocho de Enero 
i róximo venidero á la doce de su maña- 
r a para declarar en el udicado sumario.

En su virtud y de • onformidad con lo 
que previene el art. 4 2 de la ley de en
juiciamiento criminal, espido la presente 
cédula para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que 
sirva de citación á dicha testigo Antonia 
Crespí y Coll.

Palma veinte y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—El ac
tuario, Juan Bestard.

Ñúm. 15

DEPOITARIA DE FONDOS M0NL21PALES DE MURO
Primer trimestre de 1896 á 1891.

Cuenta del primer trimestre del aflo económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su
(: rgo á saber:

PRIMERA PARTE. — CUENTA DE OAJA. __ Pesetas._
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 441‘04
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 4156‘93

Cargo.................................................... 5597‘97
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 4935*58

I - -. - - J - - *
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 662*39
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SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacionés 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios................................................ » »
2 Montos................................................ » » »
3 Impuestos........................................... » 398*50 398*50
4 Beneficencia........................................ » »
5 Instrucción pública............................ » » »
6 Corrección pública............................. » > »
7 Extraordinarios.................................. » » »
8 Ampliación......................................... > » >
9 Resultas............................................. » > »

10 Recursos legales para cubrir el déficit » 3200*00 3200*00
11 Ampliación......................................... » 1558*43 1558*43

Cargo. , . . . » 5156*93 5156*93

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta estetrimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................. > 1117*84 1117*84
2 Policía de seguridad......................... » 240*00 240*00
3 Policía urbana y rural........................ > 240*25 240*25
4 Instrucción pública............................ » » »
5 Beneficencia....................................... » 100*00 100*00
6 Obras públicas.................................. » 348*25 348*25
7 Corrección pública............................ » » »
8 Montes................................................ » 114*00 114*00
9 Cargas................................................ » 1000*00 1000*00

10 Obras de nueva construcción . . . » »
11 Imprevistos....................................... » 76*00 76*00
12 Resultas............................................ > » »
13 Ampliación......................................... 8 1699*24 1699*24

Data........................... 4935*58 4935*58
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Muro á 4 Octubre de 1896.—El Depositario, Bartolomé Pujol.
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CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES «
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 1 

libros que están á mi cargo.
En Muro á 4 de Octubre de 1896.—El Interventor, Jaime Segura.—El .Secretario, 1

Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Garrió. 1

Núm. 16
D. Enrique Zaldivar y Kuis Juez de pri

mera instancia de la Ciudad de Mohán y 
su partido.
Hago saber: que el día veinte y seis de 

Enero próximo y hora de las diez de la 
mañana se procederá en la sala audiencia 
de este Juzgado á la subasta y remate, 
siendo la postura competente, de la cuar
to parte de una casa situada en esta Ciu
dad, calle de San Jaime número trece per
teneciente á D.a Agueda Coll y Sintes, ba
jo el tipo de quinientas pesetas en que ha 
sido justipreciada y con arreglo á las con
diciones siguientes:

1 .a Los licitadores deberán conformar
se con los títulos de propiedad de dicha 
participación de finca consistente en una 
certificación del Sr. Registrador de la Pro
piedad de este Partido, que se halla de 
manifiesto en la escribanía del actuario 
para que puedan examinarla los que quie
ran tomar parte en la subasta y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de quinientas pesetas.

3 .a Para tomar parte en la subasta, de

L

I

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
la expresada cantidad cuyas consignacio 
nes se devolverán á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la 
que correspónda al mejor postor, la cual 
se reservará en deposito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en su

■ caso como parte del precio de la venta.
4 .a Asi mismo deberán los licitadores 

exhibir en el acto su cédula personal.
Pues así queda mandado en providen

cia de hoy en el juicio ejecutivo que don 
Jaime Huguet y Sintes sigue co .tra la re
ferida D.a Agueda Coll y Sintes sobre pa
go de cantidad.

Dado en Mahón á diez y nuev-' Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Enrique Zaldivar.—Ante mí, Juan Allés.

Núm. 17

CEDULA DE NOTIFICACION,1
Por la presente cédula se hace saber á 

D. Pablo Sabater, cuyo segundo apellido 
no consta, que el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, mediante providen" 
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cia de diez y nueve del actual, recaída á 
solicitud de D.a Josefa Triay y Ripoll en 
autos tercería de mejor derecho sigue con
tra dicho Sabater y D. Ramón Robledo y 
Díaz, ha mandado que se notifique al pro
pio Sabater que ai dentro de quinto día 
no se opone a quti utilícela actora Triay 
en los referidos autos la declaración de 
pobreza practicada con citación del Roble
do, seguirá el juicio en curso, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Palma veinte y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Sebas
tian Gazá, Escribano.

• Núm. 18
D. Juan Ginard y Ferrer, Jues municipal 

suplente del Distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma, capital de las Balea
res.
Por el presente edicto, se saca á públi

ca subasta por tercera vez y sin sujeción 
á tipo, y por término de diez días, una 
casa y corral, situada en la villa de Sineu, 
calle llamada de Bueyes, antes (Deis Bous) 
señalada con el número setenta y dos,|que 
linda por la derecha, entrando con casa de 
Rosa Regis, por la izquierda con la de Ga
briel Roig y por el fondo, con corral \de 
casa de Antonio Bauzá, justipreciada en 
mil quinientas cincuenta pesetas.

La finca descrita, ha sido embargada á 
Antonio Matas Genovard, en el espedien
te juicio verbal, instado 'contra el mismo 
por D. Juan Cabot y Albertí, para con su 
producto hacer á este pago de lo que acre
dita en concepto de capital y costas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los titules de propiedad de la des
crita finca, se hallarán de manifieste en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiéndose conformar con 
los mismos, el comprador de la finca y 
sin derecho á exigir ningún otro.

2 .a Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente 

en mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo del justiprecio de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; devol- 
vikndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a Los censos que acaso graven la 
finca descrita, en este edicto, se capitali
zarán al tres por ciento.

4 .a Serán de cargo del comprador, to
dos los gastos á que diere lugar la subasta 
y remate, todas las costas que hayan de 
causarse ó se causen á instancia del rema
tante, y los gastos de escritura pública, 
incluso su matriz, hasta la inscripción en 
el Registro de la propiedad.

En consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda á los estra
dos del Juzgado, el día veintiuno del pró
ximo Enero á las doce y media de la tar
de, señalado para su remate, que será ad
judicado al que ofreciere mejor postura 
siendo legal, con sujeción á ¡as condicio
nes anteriormente expresadas.

Dado en Palma á veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Juan Ginard.—Baltasar Marqués.

Núm. 19
D. Bernardo Calafell y Alemarly, JueK 

municipal de la villa de Andraitx par
tido judicial de Palma provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que por el presente edicto 

se saca a pública subasta por término de 
veinte días, la parte indivisa que corres
ponda á Catalina Ginart Enseñat de una 
casa de planta baja y un piso, con su co
rrespondiente carrera y pequeña porción 
de terreno unida á ella, señalada con el 
número treinta y cinco del cuartel tercero 
barrio segundo de este término municipal 
y lugar de la Coma mayor, lindante por 
la derecha al entrar, con traste de Juan 

Pujol Bordoy ó sea por Este por la iz-g 
quierda ú Oeste, con tierra de Gabriel) 
Alemañy camino mediante, por el frente ó 
Sur, con la de herederos de Matías Ense
ñat y Moragues, y por el Norte, ó parte 
trasera con la de G ibriel Alemañy Borino. 
La ostensión no put-de precisarse ni aun 
aproximadamente, cuya finca fué embar
gada á la referida GhiHit cu el espediente 
juicio verbal sobre pagu de pesetas, hoy 
ejecutivo, sigue Antonio Alemañy y Ale
mañy contra dicha Ginart para con su 
producto hacer pago del principal y cos
tas,

La descrita finca ha sido justipreciada 
en quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones: Pera tomar parte en 
ella deberán consignar los solicitadores 
previamente, en la mesa del juzgado, el 
diez por ciento efectivo del justiprecio de 
la finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; devolviéndose las consignaciones 
que se hubiesen hecho á los que no hu
bieren obtenido el remate, y sirviendo al 
que lo obtenga de garantía para el cum
plimiento de la obligación contraída y co
mo précio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes ?del justipre
cio de la finca.

La finca que se subasta carece de título 
de dominio por escrito y podrá subsanar
se en la forma prevenida en el art. 1493 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta y remate y los de escritura 
de traspaso. En su consecuencia quien 
quiera tomar parte en dicha subasta acu
da á los estrados de este Juzgado el día 
veinte y nueve de Enero próximo venide
ro señalado para su remate que será adju
dicada la finca al mejor postor.

Dada en Andraitx á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa *y 
seis.—-Bernardo Calafell.—Antonio Juan, 
Secretario.

3
Núm. 20

COLEGIO DE CORREDORES
DE COMERCIO 

de Palma de Mallor a
Habiendo sido reelegida la Junta Sin

dical de esto Colegio, los Corredores de 
Comercio absentos al mismo que actual
mente ejercen en esta plaza con los car
gos que desempeñan, son los siguientes: 
D. José Oliver y Muntaner, Sindico Pre

sidente.
José Forteza y Forteza, primera ad

junto.
Vicente Sureda y Sbert, Segundo ad

junto y Secretario.
Eugenio Pomar y Cortés, Sustituto.
Antonio Salvá y Salvá.
Gabriel Más y Salas.
Juan Binimelis y Quetglas.

Lo cual en virtud de lo legalmente dis
puesto se hace público para general cono - 
cimiento.

Palma 2 Enero 1897.—El Secretario, 
Vicente Sureda.—V.° B.°—El Sindico, 
José Oliver. -----

Núm. 21
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
Anuncio.—En la Escuela Normal de 

Maestras de Lérida debe proveerse por 
concurso entre Sres. Sacerdotes, la plaza 
de Profesor Ausiliar de Religión y Móral 
dotada con la retribución anual de tres
cientas setenta y cinco pesetas.

Los aspirantes deberán dirigir sus ins
tancias documentadas al Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad y presentarlas en 
la Secretaría general de la misma dentro 
del término de veinte días contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid hasta 
las dos de la tarde del en que termine el 
plazo.

Lo que por disposición del Excelentí
simo Sr. Rector se hace publico para ge
neral conocimiento.

Barcelona 29 Diciembre de 1896.-—El 
Secretario general, Francisco de P. Piañas.

— 9 —— 12 —
cen en los mismos y en todos sus 
Institutos y dependencias, siempre 
que no sea por haberles cabidos ya 
la suerte de soldados

Art. 42. Se considerarán com
prendidos en la edad requerida para 
el alistamiento, los mozos que apa
reciendo tenerla notoriamente no 
acrediten con documentos lo con
trario,

Art. 43. Para calificar la resi
dencia al verificar el alistamiento se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. Se entiende por resi
dencia la estancia del mozo, ó del pa
dre ó de la madre en el pueblo don
de cadíi uno de éstos ejerza de con
tinuo su profesión arte ú oficio ú otra 
cualquier manera de vivir conocida 
ó bien donde habitualmente perma
nece manteniéndose con el producto 
de sus bienes.

Segunda. No se considerará in
terrumpida la residencia porque el 
mozo, el padre ó la madre se hayan 
ausentado temporalmente del pue
blo ó lugar en que viven.

Tercera. Tampoco se considera
rá interrumpida la residencia del 
mozo en un pueblo por que lo deje 
eventualmente para dedicarse á los 
estudios ó al aprendizaje de algún 
arte ú oficio, siempre que regrese 
durante sus vacaciones, ó cuando 
estos estudios ó apreadizaje hubie
se terminado.

Cuarta. Cuanto queda estableci
do respecto al padre del mozo, ten
drá igualmente aplicación á su ma
dre cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una con
dena en algún establecimiento pe
nal, cuando resida fuera de las pro
vincias do la Península, islas Balea
res y Canarias, y por último cuan
do se ignore su paradero.

Quinta. Se considerará como no

existente la madre del mozo si se 
Tallase comprendida en alguno de 
los casos mencionados en la regla 
anterior.

Sexta. El asilo ó establecimien
to de Beneficiencia en que se cria
ron ó en que se hallaren acogidos 
los mozos huérfanos de padre y ma
dre, y los expósitos ó el punto en 
que residan las personas que los hu
biesen prohijado, se considerará res
pecto de los mismos como la residen
cia de su padre para la formación 
del alistamiento y demás operacio
nes del reemplazo; pero cuando los 
mozos huérfanos ó los expósitos se 
hallaran á la vez en los dos casos 
expresados, los Ayuntamientos y 
Comisiones mixtas de reclutamiento 
se atendrá al punto de residencia 
de las personas qne hubiesen prohi
jado á dichos mozos, y no al de los 
establecimientos de Beneüciencia, 
salvo el caso de haber muerto los 
prohijantes quedando en menor edad 
el prohijado.

Art. 44. Concurrirán á la forma
ción del alistamiento, juntamente 
con los individuos del Ayuntamien
to, los Curas párrocos ó los eclesiás
ticos que aquéllos designen, asi co
mo también los encargados del Re
gistro civil, á fin de suministrar las 
noticias que se les pidan las cuales 
confrontarán exactamente con las 
inscripciones de los libros parroquia
les y los del Registro.

Además, asistirá un delegado de 
la Autoridad militar competente si 
ésta estímase oportuno nombrarle, 
de acuerdo con la Autoridad civil de 
la provincia. Este delegado tendréi 
los mismos deberes y responsabili
dades que los individuos del Ayun
tamiento.

Art. 45. El alistamiento de mo
zos será firmado por los concejales

certificados de existencia á los Al
caldes de los pueblos en que hayan 
nacido, ó donde residan los padres 
de dichos mozos, á fin de que dis
pongan la inscripción de éstos en el 
alistamiento.

Si á pesar de la remisión del cer
tificado correspondiente ó de haber 
pedido su inscripción con arreglo á 
lo prevenido en los dos artículos 
anteriores, resultase algún mozo 
omitido bajo cualquier pretexto en 
el alistamiento del pueblo á que se 
haya dirigido, se aplicará al Ayun
tamiento del mismo y á su Secreta
rio lo dispuesto en el art. 45.

Art. 31. Los que no habiendo 
sido comprendidos en el alistamien
to del año correspondiente no se pre
senten para hacerse inscribir en el 
del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique 
después de descubierta la omisión, 
y clacificados como soldados, cuales
quiera que sean las exclusiones que 
aleguen, designándoseles por el or
den correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo inme
diato en el que no tomarán parte, 
sin perjuicio de las penas en que 
puedan incurir si hubiesen procura
do su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el ser
vicio, sufrirán un arresto de uno á 
tres meses y la multa de 50 á 200 
pesetas, ó en caso de insolvencia, 
la detención correspondiente con 
arreglo al artículo 50 del Código 
penal.

Art. 32. Ningún español mayor 
de veinte años y menor de cuarenta 
podrá tomar posesión de cargo al
guno de nombramiento del Estado, 
de la provincia, del Municipio ó de 
elección popular si no presentaren la 
oficina ó Intervención respectiva el 
documento que acredite su edad y

hallarse libre del servicio militar, ó 
estarlo prestando en la situación co
rrespondiente. Los sueldos, haberes, 
gratificaciones y demás emolumen
tos que se hubieren satisfecho sin 
acreditar dichos extremos serán de 
cargo del Interventor ó Jefe que hu
biese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad 
tampoco podrán ser admitidos los 
indicados mozos de un modo perma
nente como funcionarios, obreros 
ni dependientes de ninguna de las 
Compañías de ferrocarriles y demás 
establecimientos, Empresas ó Socie
dades autorizadas por el Estado, por 
la provincia ó por el Municipio, ba
jo la responsabilidad de sus Geren
tes ó Administradores con sujeción 
á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera capataces, destajistas 
ni jornaleros ó empleados de cual
quier clase en ninguna de las obras 
que se hagan por gestión directa del 
Estado, de la provincia ó del Muni
cipio.

Para acreditar el cumplimiento 
de dichos deberes no se admitirán 
otros documentos que una certifica
ción expedida por el Secretario de 
la Comisión mixta respectiva, visa
da por el Presidente de la misma 
Comisión, en que se acredite hallar
se el interesado libre del servicio 
militar, con expresión de la causa, 
ó librada por el Comandante de la 
Caja, ó Jefe de la zona ó unidad co
rrespondiente de reserva, según la 
situación del interesado. Los indivi
duos pertenecientes á la inscripción 
marítima ó al Cuerpo de voluntario- 
de marinería, obtendrán dicha cer
tificación de las respectivas Autori
dades de Marina.

Art. 33. Los comprendidos en 
las edades que marca el articulo
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA.

En cumplimiento de lo prevenido por 
el art. 40 del reglamento orgánico de Sa
nidad marítima de 12 de Junio de 1887, 
reformado por el Real decreto de 3 de 
Septiembre de 1894, esta Subsecretaría ha 
acordado disponer se convoque concurso 
para la provisión de las plazas vacantes 
del ramo que á continuación se expresan, 
como igualmente de las que vaquen hasta 
la celebración del mismo y de las que re
sulten vacantes por las combinaciones de 
aquel acto, las cuales han de conferirse del 
modo que expresa el art. 36 reformado de 
dicho reglamento, según el citado Real 
decreto de 3 de Septiembre de 1894; de
biendo observarse que no se ha podido 
dar cumplimiento á lo que se determina 
en el art. 36 del mencionado Real decreto 
sobre la fecha en que han de anunciarse 
los concursos para la provisión de plazas 
en el Cuerpo de Sanidad marítima, por 
haber estado pendiente en el Tribunal de 
lo Contencioso un recurso sobre provisión 
de una plaza acultativa, y de cuya reso
lución habían de anunciarse las que resul
taren vacantes.

Los aspirantes podrán elevar sus ins
tancias desde el día de mañana directa
mente ó por ¡conducto de los Gobernado
res, con sujeción estricta del derecho que 
les concede el mencionado art. 36.

El día 24 del próximo mes de Enero se 
celebrará el concurso y se desecharán to
das las instancias que no se hayan recibi
do en este Ministerio hasta el día 24 in
clusive del referido Enero.

Los Auxiliares-intérpretes han de reu
nir las condiciones que determina el artí
culo 53 del citado reglamento, y además 
deberán acreditar la posesión de los idio

mas francés, inglés y cualquiera otro ex
tranjero.

Los Auxiliares escribientes, Auxiliares 
celadores, Celadores y Marineros, justifi
carán las circunstancias para ellos exigi
das por el mismo art. 53.

Los Maquinistas y fogoneros acredita
rán su aptitud por medio de certificacio
nes de los establecimientos, sociedades ó 
empresas donde hayan prestado sus ser
vicios con el expresado carácter.

Vacantes.
DESTINOS FACULTATIVOS 

Segunda categoría.
Pesetas.

Valencia. Un Médico segundo. . 2000
Cuarta categoría.

Arrecife (Canarias.) Un Director
Médico de bahía. . 1250

Avilés (Oviedo.) Un Directtor de
bahía. . 1250

DESTINOS NO FACULTATIVOS
Algeciras ^Cádí^.

Dos Celadores á. . 1000

Alicante.
Tres Marineros celadores de ba

hía, á. . 750
Almería.

Un Auxiliar celador. . 1000
Avilés ^Oviedo').

Un Intérprete honorario. . »
Un Auxiliar escribiente. . 1000

Barcelona
Un Maquinista. . 1500
Un Fogonero celador. . 750
Un Marinero celador de bahía. . 750

Bilbao.
Un Intérprete. , 1250
Un Fogonero celador. . 1124
Dos Marineros celadores de ba

hía, á. . H24

Bonanza (Cádi^.
Pesetas.

Un Auxiliar celador. . 1000
Un Marinero celador de bahía . 750

Cádi\.
Un Maquinista. . 1500
Un Marinero celador de bahía, . 750

Cartagena ^Murcia').
Un Celador escribiente. . 1000

Castro Urdíales.
Un Intérprete honorario. . »
Tres Marineros celadores de ba

hía, á. . 750
Ceuta ^Cádi^.

Un Marinero celador de bahía. . 750

Gandía (Valencia).
Un Auxiliar intérprete. . 1000

Garrucha (Almería).
Un Intérprete honorario. . »
Un Marinero celador de bahía. . 750

Gijón (Oviedo).
Dos Marineros celadores de ba

hía, á. . 750
Huelva.

Un Auxiliar intérprete. . 1000
Un Auxiliar celador. . 1000
Un Fogonero celador. . 750
Dos Marineros celadores de ba

hía, á. . 750

Las Palmas (Canarias).
Un Maquinista. , 1500

Mahon.
Un Intérprete honorario. . »

Málaga.
Dos Celadores escribientes, á. . 1000
Dos Marineros celadores de ba

hía, á. . 750

Motril-Calahonda (Granada).
Un Auxiliar celador. . 1000

Palma'de Mallorca.
Un Auxiliar intérprete. . 1000

Pesetas.

Dos Marineros celadores de ba
hía, á. • . 750

Pasages.
Un Auxiliar intérprete. . 1000
Un Auxiliar celador. . 1000

San Sebastian.
Un Auxiliar secretario. . 1000
Un Auxiliar celador. . 1000
Dos Marineros celadores, á. . 750

Santa Cru^ de Tenerife
Un Fogonero celador. . 750

Santander
Dos Auxiliares celadores, á. . 1000

Santa Pola (Alicante).
Un Auxiliar celador. . 1000

Santoña (Santander).
Un Auxiliar celador. . 1000

Sevilla.
Un Auxiliar celador. . 1250
Un Celador escribiente. . 1000

Torrevieia (Alicante).
Un Auxiliar celador. . 1000

Valencia.
Un celador escribiente. . 1000

Lazareto de Mahón.
Un Maquinista. . 1500
Un Marinero celador do bahía. . 750

Lazareto de Pedresa.
Un Celador. . J000
Un Maquinista. . 1500

Lazareto de San Simón.
Un Celador. . 1000
Un Maquinista. . 1500

, Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, y á fin de que se sirva dar pu
blicidad á esta convocatoria por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia. Dios 
guarde |á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1896.—El Subsecretario, 
Marqués del Vadillo.—Sres. Gobernadores 
de las provincias....

(Gaceta 25 de Diciembre

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

anterior, y los mayores de quince 
años, no podrán salir del Reino si 
no acreditan hallarse libres de toda 
responsabilidad, ó no aseguran es
tar á las resultas de la que pueda 
corresponderles, consignando al 
efecto en depósito la cantidad de 
2000 pesetas en metálico.

Los que se ausenten antes de los 
quince años consignarán el expre
sado depósito en cuanto cumplan 
dicha edad.

Si al mozo qus se halle en el ex
tranjero tocare la suerte de servir 
en Cuerpo activo, y no se presentare 
dentro del término que se le señale, 
se verificará la redención en los tér
minos ordinarios con la cantidad 
depositada, y quedará el interesado 
en las mismas condiciones y con 
iguales deberes que los redimidos á 
metálico.

Art. 34. A los mozos que pasen 
á las provincias de Ultramar sólo 
se les exigirá, eu el caso de no ha
llarse libres de toda responsabili
dad, la debida autorización de sus 
padres ó tutores, quieues responde
rán de su presentación cuando fue
ren llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde ingresar en el servicio 
de las armas, lo presten en el Ejér
cito de la provincia en que residan, 
en las mismas condiciones que los 
que se destinen por sorteo á aquellos 
Ejércitos.

El certificado de haber ingresado 
en un Cuerpo del Ejército activo un 
individuo de los comprendidos en el 
párrafo anterior, eximirá á la zona 
militar correspondiente de enviar á 
aquellos dominios el último de los 
sorteados para servir eu ellos.

Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretenda salir 
del territorio español, se cumplirá

10 —
lo dispuesto en el articulo anterior, 
si tuviere la edad expresada es el 
mismo y no acreditase hallarse li
bre de responsabilidad de servir en 
Cuerpo activo ó de cubrir las bajas 
normales que ocurran en alguno de 
ellos.

CAPÍTULO III
DE LA FORMACIÓN DE DISTRITOS 

PARA PROCEDER AL ALISTAMIENTO 
Y DEMÁS OPERACIONES DEL REEM

PLAZO

Art. 35. Los términos municipa
les de mucho vecindario se dividi
rán en secciones para todas las ope
raciones del reemplazo, cuando el 
Gobernador de la provincia, oídas 
las Comisiones provincial y mixta 
de reclutamiento, crea que así con
viene al mejor desempeño de este 
servicio.

Las secciones constarán por lo 
menos de 10.000 almas, y cada sec
ción será considerada como un pue
blo distinto para todas las indicadas 
operaciones, qne correrán á cargo 
de una Comisión compuesta, cuando 
menos, de tres individuos del Ayun
tamiento á quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de reemplazo se 
dispone respecto á los Ayuntamien
tos. Si para formarlas no hubiese 
número suficiente de Concejales, 
se completará con individuos que lo 
hayan sido en el mismo pueblo el 
primer año inmediato anterior, ó en 
el segundo y siguientes por su orden.

Art. 36. Los términos municipa
les que se compongan de una ó más 
poblaciones reunidas ó dispersas, 
con el nombre de lugares, feligresías 
ú otro cualquiera, serán considera
dos como un solo pueblo, así para la 
formación del alistamiento, como
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para todas las demas operaciones 
del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demás operaciones del 
término municipal, las de alguna po
blación, feligresía ó caserío de su- 
dependencia, cuya población no baje 
de 500 habitantes cuando á solicitud 
de la mayoría de los vecinos lo de
termine el Gobierno oída la Comi
sión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos ¡de esta ley 
se refiere, tanto á los términos mu
nicipales que se componen de una ó 
más poblaciones, como á las seccio
nes en que pueden dividirse estos 
términos.

CAPÍTULO IV
DE LA FORMACIÓN DEL ALISTAMIENTO

Art. 38. El día l.° de Enero de 
cada año publicarán los Alcaldes de 
todos los pueblos déla Península, is
las Baleares, Canarias y Norte de 
Africa un bando haciendo saber á 
sus administrados que va á proce
derse á la formación del alistamien
to para el servicio militar y recor
dando á los mozos comprendidos en 
el art. 281a obligación de hacerse 
inscribir en dicho alistamiento, asi 
como á sus padres y tutores la de 
responder de esta inscripción. Ade
más se fijará un edicto en los sitios 
póblicos insertando los artículos 27, 
28, 29, 31 y 32 de esta ley.

Art. 39. En los primeros días del 
mes de Enero se formará anualmen
te en cada pueblo el alistamiento, te
niendo presente las declaraciones á 
que se refiere el artículo anterior, el 
padrón de habitantes del término 
municipal y las indagaciones que 
han de hacerse en los libros del Re
gistro civil, en los parroquiales y en 
cualquier otro documento,

Art. 40. El alistamiento com
prenderá todos los mozos que tengan 
la edad prescrita en el art. 27, cual
quiera que sea su estado clasificán
dolos por el orden siguiente:

Primero. Los mozos cuyo padre, 
ó cuya madre á falta de éste, hayan 
tenido su residencia durante un año, 
antes de la fecha del bando para el 
alistamiento en el pueblo en que és
te se verifique aunque se hayan au
sentado posteriormente.-

Segundo. Los mozos cuyo padre 
ó cuya madre á falta de éste, tengan 
su residencia desde el l.° de Enero 
en el pueblo donde se hace el alista
miento.

Tercero. Los mozos que hayan 
tenido su residencia de igual modo 
en el año anterior, siempre que hu
biesen permanecido en el pueblo 
dos meses cuando menos durante 
aquel tiempo.

Cuarto. Los mozos que tengan 
su residencia desde l.° de Enero en 
el pueblo en que se hace el alista
miento.

Quinto, Los naturales del mismo 
pueblo.

, Para la ejecución de estas disposi
ciones no obsta que el mozo resida ó 
haya residido en distinto punto que 
su padre, ni el que uno y o ro se ha- 
lien ausentes, cual-miera ( ue sea el 
punto donde se encuentren, dentro ó 
fuera del Reino, at-ndiénd se en es
te caso á la última residen, ia de los 
padres, abuelos ó curadores á falta 
de las circunstancias expresadas an
teriormente.

Art. 41. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en 
el precedente ar ículo serán alista
dos, aun cuando estén ser vi endo en 
el Ejército ó en la Armada por cual
quier concepto y en cualquiera de 
las clases y categoría que se reconq-

M.C.D. 2022


